
Asimismo se informa el Consejo respecto a la labor realizada para cele-
braar el primer centenario de la Creación de las Escuelas de Comercio. 

bl secretario general expuso brevemente su actuación ei representación 
del Consejo en los Jurados Centrales de la Contribución de la Renta y de Usos 
y Consumos, ;ist como en la Junta Consultiva de la Contribución Industrial, en 
el Consejo Superior de Ferrocarriles y en el Comité Consultivo de Ferias y Ex
posiciones. 

Quedó enterado el Con-ejo de la constitución de los Consejos Asesores 
provinciales del Instituto Nacional de Previsión asi como de la consulta hecha 
al Ministerio de Trabajo respecto a la representacón de las Cá miras en di
chos Consejos donde están separadas las Cá naras de Comercio y de Industria. 

V.—Relación de las Cámaras con el Ministerio de Industria y Comercio.— 
El secretario general manifestó que se continúa colaborando asiduamente, co
mo siempre, con el Ministerio de Industria y Comercio en la organizació;i de 
las Ferias. 

Por último, el secretario dio cuenta de la colaboración que se presta al 
Ministerio en los Registros de Iihportadores y Exportadores. 

VI.—Diversos asuntos que af ctan 1 funciona niento de las Cámaras.— 
Quedó enterado el Consejo de que habiendo sido elevadas las tarifas de la 
Contribución Industrial por el Ministerio de Hacieñdi en proporción que anula 
la ret>a¡a del 23 por 101 establecido por dichis tarifas p >r la Ley de Adminis
tración local de 17 de julio de 1945, habia liegaJo el momento de considerar 
de aplicación el articulo 2.° de la Orden del Ministerio de Industria y Comer
cio de 12 de marzo de 1946, que dispone que el aumento de un 30 por 100 en 
el tanto po' ci.ínto que api can las Cámaras a las cuot.is pdtA e! Tesoro de la 
Contribución industrial, cesaría cuando las tarifas de dicho tributo fuesen ob
jeto de una elevación de carácter general. 

De acuerdo con esa disposición, el Conseio hizo mtir a las Cá'naras, des
pués de dar cuenta de ello al Ministerio, que en sjs presupuestos para 1951 el 
cálculo de ingresos sobre la coatribu.ión industrial no habría de hacerse apli
cando más de un 2 por 100. 

A continuación el secretario dio cuenta de diversos acuerdos de la Supe
rioridad relativos a difprentes Cámaras en materia de régimen interior, y ente
ró a la Corporación de que la Cámara de Comer io y Navegación de Barcelona 
con la aprobación de la Di.ección General de Comercio, h$ nombrado secreta
rio a dort Cayetano Maní. El señor presidente hizo notar los méritos que con
curren en el señor Marti considerando la Corporación muy acertado el mencio
nado nombramiento 

El secretario dio cuenta del esiado en que se halla la gestión referente a 
la definición de la condición administrativa de los empleados de las Cámaras-

Por último, se acordó remitir a las Cámaras uHa nota referente a la cuota 
del Panco de España. 

VII.—Asuntos remitidos a informe del Cor,sejo.—El Consejo sigue estu
diando, con informe de las Cámaras, los planes de Ordenación Económico-So
cial. Se acordó expresar a la Secretaria de Ordenación Económico-Social la 
más profunda gratitud por la colaboración que ha tenido a bien interesar del 
Consejo. 

Asimismo, sé han informado por el Consejo algunas tarifas ferroviarias >̂ 
por mediación de él, emiten su informe, las Cámaras en expedientes de Uti
lidades. 

El Consejo quedó enterado de una comunicación de la Dirección General 
de Banca y Bolsa sobre los informes que en momento oportimo interesará de 
esta Corporación. 

VIH.—La situación económica y problemas que la afectan.—Después de 
aludir muy Inevemente el señor presidente al conjunto de la situación econó
mica nacional y de reiterar la gratitud del Consejo pot la ctlaboración que las 
Cámaras le prestan, se pasó a examinar las notas redactadas por los secreta-
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